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INTRODUCCIÓN 

El adecuado funcionamiento de las juntas, tanto en el nivel nacional como regional, depende en 

gran medida de la idoneidad técnica, ética y profesional de quienes las integran. En este contexto, 

la definición clara de los perfiles de sus miembros se constituye en un elemento fundamental para 

garantizar la calidad, objetividad y transparencia en la toma de decisiones. 

Los perfiles de los integrantes de las juntas no solo deben responder a requisitos formales de 

formación académica y experiencia, sino también a competencias específicas que permitan el 

análisis riguroso de la información, la deliberación técnica y la emisión de conceptos 

fundamentados. Esto implica considerar, de manera integral, conocimientos especializados, 

habilidades analíticas, criterios éticos, así como características conductuales y de juicio 

profesional. 

El presente documento tiene como propósito establecer los perfiles de los integrantes y miembros 

de las juntas, sirviendo como referencia para el desarrollo del proceso. 
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1. NORMATIVA 

La Constitución Política de Colombia de 1991 establece que la función pública debe 

desarrollarse de manera armónica, con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. En este sentido, se prevé la 

aplicación de mecanismos como la delegación, la desconcentración y la descentralización, 

los cuales, a su vez, demandan acciones coordinadas y la consolidación de alianzas de 

cooperación entre los distintos niveles, órganos e instancias en los que se organiza el Estado, 

con el propósito de preservar su carácter unitario. Asimismo, el artículo 48 de la misma norma 

dispone que la Seguridad Social constituye un servicio público de carácter obligatorio, el cual 

será prestado bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en observancia de los 

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, conforme a lo establecido por la ley. 

En concordancia con lo anterior, cabe señalar que las Juntas Regionales y la Junta Nacional 

de Calificación de Invalidez son organismos interdisciplinarios de naturaleza privada y sin 

ánimo de lucro, adscritos al Ministerio del Trabajo dentro del Sistema de Seguridad Social 

Integral, que gozan de autonomía técnica y científica. En efecto, dichas entidades tienen 

como función principal determinar la pérdida de capacidad laboral, el origen de la 

contingencia y la fecha de estructuración de la invalidez. Estas fueron creadas por los 

artículos 41, 42 y 43 de la Ley 100 de 1993 y, posteriormente, reglamentadas por diversas 

disposiciones, entre las que se destacan el Decreto 1295 de 1994, el Decreto 917 de 1999, 

el Decreto 266 de 2000, el Decreto 2463 de 2001 y el Decreto 1352 de 2013, así como la Ley 

962 de 2005, la Ley 1562 de 2012 y el Decreto Ley Antitrámites 19 de 2012. 

Así las cosas, es indispensable resaltar que el adecuado funcionamiento de las Juntas de 

Calificación de Invalidez, tanto en el nivel nacional como regional, depende de la idoneidad 

técnica, ética y profesional de quienes las integran, cuya definición de perfiles es fundamental 

para garantizar la calidad, objetividad y transparencia en la toma de decisiones. Esta 

estructuración se fundamenta primordialmente en el artículo 142 del Decreto 019 de 2012 y 

el artículo 6 del Decreto 1352 de 2013, los cuales asignan al Ministerio del Trabajo la 

competencia para la creación y organización de estas juntas como organismos de carácter 

privado, técnico y sin personería jurídica.  

Asimismo, el proceso se alinea con la Ley 100 de 1993 y la Ley 1562 de 2012, integrando las 

disposiciones de la Resolución 2553 de 2017 en cuanto a la ordenación y ejecución de los 

recursos del Fondo de Riesgos Laborales. De manera imperativa, este diseño atiende lo 

ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A, 

mediante la sentencia de cumplimiento del 12 de diciembre de 2023, que exige la provisión 
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efectiva de estos cargos bajo los principios de igualdad, moralidad, eficacia y transparencia 

previstos en el artículo 209 de la Constitución Política y la Ley 1437 de 2011. Bajo este bloque 

de legalidad, y en el marco de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, el presente 

documento establece los lineamientos para la definición de perfiles y criterios de evaluación, 

asegurando que el análisis de la información y la deliberación técnica se realicen con el rigor 

exigido en el Contrato Interadministrativo CI-MT-639-2025 suscrito con la Universidad de 

Pamplona 

De este modo, el referido marco normativo establece que las Juntas de Calificación ejercen 

funciones tanto en primera como en segunda instancia dentro de los procesos orientados a 

determinar el origen y la pérdida de capacidad laboral de los habitantes del país. 

Adicionalmente, les corresponde resolver controversias, emitir conceptos y realizar 

peritazgos en el marco de solicitudes relacionadas con la reclamación de prestaciones por 

parte de los trabajadores y trabajadoras. 
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2. CONFORMACIÓN JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ. 

Las Junta Nacional de Calificación de Invalidez se integrarán de acuerdo con las listas de 

elegibles conformadas a través del concurso efectuado por el Ministerio del Trabajo según 

se establece en el artículo 5 numeral 1 del decreto 1352 del 2013. La cual se conformará por 

cinco (5) integrantes, así:  

• Tres (3) médicos: Dos (2) con título de especialización en salud ocupacional o 

medicina del trabajo o laboral y uno (1) con título de especialización en fisiatría, con 

una experiencia mínima de cinco (5) años en su especialidad.  

• Un (1) psicólogo, con título de especialización en salud ocupacional con una 

experiencia profesional mínima de cinco (5) años.  

• Un (1) terapeuta físico u ocupacional, con título de especialización en salud 

ocupacional, con una experiencia profesional mínima de cinco (5) años. 

Adicionalmente se debe contar con un miembro de la junta denominado director 
Administrativo y Financiero según artículo 6 y 9 del decreto 1352 del 2013 y un miembro 
denominado abogado de conformidad al artículo 12 literal A numeral 3 del Decreto 2463 de 
2001. 
 

• Director Administrativo y Financiero, con experiencia profesional de cinco (5) años, de 

los cuales mínimo tres (3) deben ser en temas relacionados con funciones 

administrativas y financieras. 

• Un (1) Abogado con título de especialización en Derecho Laboral en Salud 

Ocupacional o Seguridad Social y 5 años de experiencia en alguna de esas disciplinas 

o 7 años de experiencia específica en alguna de ellas para quienes no acrediten el 

título de especialización. 

En concordancia con lo anterior se describe a continuación: 
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Cargo / Perfil Cantidad Formación Académica Experiencia 

Médico especialista  2 

Título en Medicina con 

Especialización en Salud 

Ocupacional o Medicina del 

Trabajo o Medicina Laboral. 

Experiencia mínima de cinco 

(5) años en su especialidad 

Médico especialista  1 
Título en Medicina con 

Especialización en Fisiatría. 

Experiencia mínima de cinco 

(5) años en su especialidad 

Psicólogo 1 

Título en Psicología con 

Especialización en Salud 

Ocupacional. 

Experiencia profesional 

mínima de cinco (5) años. 

Terapeuta Físico u 

Ocupacional  
1 

Título en Terapia Física u 

Ocupacional con 

Especialización en Salud 

Ocupacional. 

Experiencia profesional 

mínima de cinco (5) años. 

Director Administrativo y  

Financiero  
1 

Título en núcleos básicos del 

conocimiento, de acuerdo al 

artículo 2.2.4.9 del Decreto 

1083 de 2015:  

1. Administración.  

2. Contaduría pública.  

3. Economía 

4. Ingeniera 

Administrativa y 

afines.  

Ingeniería industrial y afines. 

Experiencia profesional de 5 

años, de los cuales tres (3) 

deben ser en temas 

relacionados con funciones 

administrativas y financieras 
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Abogado 1 

Título en Derecho con 

Especialización en Derecho  

Laboral o Salud Ocupacional o 

Seguridad Social. 

5 años de experiencia en 

alguna de esas disciplinas o 7 

años de experiencia 

específica en alguna de ellas 

para quienes no acrediten el 

título de especialización. 

 

3. CONFORMACIÓN JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 
DE INVALIDEZ 

Las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez se integrarán de acuerdo con las listas de 

elegibles conformadas a través del concurso efectuado por el Ministerio del Trabajo según 

se establece en el artículo 5 numeral 2 del decreto 1352 del 2013. Dichas juntas se 

clasificarán en Tipo A y Tipo B, y su conformación será de tres (3) integrantes, así:  

• Dos (2) médicos, los cuales deben tener especialización en medicina laboral o 

medicina del trabajo o salud ocupacional y contar con una experiencia mínima de 

cinco (5) años.  

• Un (1) psicólogo o terapeuta físico u ocupacional, con título de especialización en 

salud ocupacional con una experiencia profesional mínima de cinco (5) años. 

 

Las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez Tipo A, son: Bogotá y Cundinamarca, 

Valle del Cauca, Antioquia, Atlántico, Bolívar, Santander, Norte de Santander, Magdalena, 

Córdoba, Sucre, Cesar, Quindío, Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca, Huila, Tolima, Boyacá y 

Meta.  

Las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez Tipo B, son: Arauca, Chocó, Guajira, 
Putumayo, Guaviare, Vaupés, 
 
Adicionalmente se debe contar con un miembro de la junta denominado director 
Administrativo y Financiero según artículo 6 y 9 del decreto 1352 del 2013 y un miembro 
denominado abogado de conformidad al artículo 12 literales A, B y C numeral 3 del Decreto 
2463 de 2001. 
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• Director Administrativo y Financiero, con experiencia profesional de cinco (5) años, de 

los cuales mínimo tres (3) deben ser en temas relacionados con funciones 

administrativas y financieras, será seleccionado mediante concurso. 

• Un (1) Abogado según literal A con título de especialización en Derecho Laboral en 

Salud Ocupacional o Seguridad Social y 5 años de experiencia en alguna de esas 

disciplinas o 7 años de experiencia específica en alguna de ellas para quienes no 

acrediten el título de especialización. Y según literal B y C Un (1) Abogado con título 

de especialización en Derecho Laboral, Salud Ocupacional o Seguridad Social y 2 

años de experiencia en alguna de esas disciplinas o 4 años de experiencia específica 

en alguna de esas disciplinas para quienes no acrediten el título de especialización. 

En concordancia con lo anterior se presenta a continuación tabla que contiene perfiles y 

requisitos de los miembros e integrantes de las juntas nacionales de calificación de 

invalidez. 

 Cargo / Perfil Cantidad Formación Académica Experiencia 

Médico especialista 2 

Título en Medicina con 

Especialización en Salud 

Ocupacional o Medicina del 

Trabajo o Medicina Laboral. 

Experiencia mínima de cinco 

(5) años en su especialidad 

Psicólogo o Terapeuta 

Físico u Ocupacional 
1 

Título en Psicología o Terapia 

Física u Ocupacional con 

Especialización en Salud 

Ocupacional 

Experiencia profesional 

mínima de cinco (5) años. 

Director Administrativo y  

Financiero  
1 

Título en núcleos básicos del 

conocimiento, de acuerdo al 

artículo 2.2.4.9 del Decreto 

1083 de 2015:  

• Administración.  

• Contaduría pública.  

• Economía 

Experiencia profesional de 5 

años, de los cuales tres (3) 

deben ser en temas 

relacionados con funciones 

administrativas y financieras 
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• Ingeniera 
Administrativa y 
afines.  

• Ingeniería industrial y 
afines.  

Abogado 1 

Título en Derecho con 

Especialización en Derecho  

Laboral, Salud Ocupacional o 

Seguridad Social. 

De conformidad a lo 

señalado en el artículo 12 

del Decreto 2463 de 2001. 
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En relación con la experiencia establecido en el artículo 12 Decreto 2463 de 2001 para el 

abogado en su calidad de miembro de las juntas regionales de calificación de invalidez se 

establece la siguiente tabla. 

PERFIL ABOGADO 

Clasificación Experiencia 

Numeral 3 literal A del artículo 12 del decreto 2463 

del 2002 para las juntas regionales de Bogotá, 

Cundinamarca, Valle de Cauca, Antioquia, Atlántico 

5 años de experiencia en alguna de esas 

disciplinas o 7 años de experiencia específica en 

alguna de ellas para quienes no acrediten el 

título de especialización. 

Numeral 3 literal B del artículo 12 del decreto 2463 

del 2002 para las juntas regionales de Santander, 

Norte de Santander, Magdalena, Córdoba, Bolívar, 

Sucre, Cesar, Quindío, Risaralda, Caldas, Nariño, 

Cauca, Huila, Tolima, Boyacá y Meta. 

2 años de experiencia en alguna de esas 

disciplinas o 4 años de experiencia específica en 

alguna de esas disciplinas para quienes no 

acrediten el título de especialización. 

Numeral 3 literal C del artículo 12 del decreto 2463 

del 2002 para las juntas regionales de Arauca, 

Chocó, Guajira, Putumayo, Guaviare, Vaupés, 

Caquetá, Casanare, Guainía, Vichada, Amazonas y 

San Andrés y Providencia 

2 años de experiencia específica o 4 años de 

experiencia en estas disciplinas, para quienes no 

acrediten el título de especialización 

correspondiente. 
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4. DESCRIPCION FUNCIONAL DE LOS PERFILES 

A continuación, se presenta una descripción ampliada de los perfiles definidos dentro del presente 

proceso de selección de la junta de calificación de invalidez nacional y las regionales, las cuales 

contienen de manera organizada y detallada la información relevante para cada uno de ellos. En 

estas se incluyen aspectos como la identificación del empleo, responsabilidades, conocimientos, 

requisitos de formación académica y experiencia, permitiendo una comprensión clara y 

estructurada de cada uno 

4.1 Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

                I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Cargo / Perfil: 
Médico Esp. Salud Ocupacional / Medicina del Trabajo / 

Medicina Laboral.  

II. DESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULOS 10, 11 y 13 DEL DECRETO 1352 DE 2013 

1. Estudiar los expedientes y documentos que el Director Administrativo y Financiero de la Junta le entregue para 
la sustentación de los dictámenes.  

2. Realizar la valoración de la persona objeto del dictamen.  
3. Los médicos deberán radicar los proyectos de ponencia y preparar los mismos en forma escrita, dentro de los 

términos fijados en el presente decreto.  
4. El médico ponente deberá tener en cuenta la valoración del psicólogo o terapeuta físico u ocupacional.  
5. Asistir a las reuniones de la Junta.  
6. Entregar los documentos de soporte del dictamen emitido que se encuentren en su custodia.  
7. Firmar las actas y los dictámenes en que intervinieron, dichas actas y dictámenes deberán tener numeración 

consecutiva.  
8. Cumplir con los términos de tiempo y procedimientos establecidos en el decreto 1352 de 2013.  
9. Participar en la elaboración de los informes mensuales o trimestrales que debe enviar la Junta con destino al 

Ministerio del Trabajo.  
10. Pronunciarse sobre impedimentos y recusaciones de sus integrantes.  
11. Las demás que establezca el manual de procedimientos para el funcionamiento de las Juntas de Calificación 

de invalidez expedido por el Ministerio del Trabajo. 

Responsabilidades Comunes para miembros de las Juntas de Calificación de Invalidez: 

1. Dictar su propio reglamento el cual deberá estar disponible para las autoridades competentes y acatar las 

disposiciones del presente decreto y el manual de procedimiento administrativo que establezca el Ministerio del 

Trabajo.  

2. Elegir al Contador y Revisor fiscal con voto de la mayoría de sus integrantes.  
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3. Tener una sede de fácil acceso y sin barreras arquitectónicas, que permita el ingreso de las personas en situación 

de discapacidad.  

4. Garantizar la atención al usuario de lunes a sábado en horas hábiles y en el horario fijado por la junta, con 

consideraciones de servicio al cliente.  

5. Asesorar al Ministerio del Trabajo en la actualización del Manual Único de Calificación de la Pérdida de la 

Capacidad Laboral y Ocupacional y la elaboración de formularios y formatos que deban ser diligenciados en el 

trámite de las calificaciones y dictámenes.  

6. Capacitar y actualizar a sus integrantes principales únicamente en temas relacionados con las funciones propias 

de las juntas. 

7. Emitir los dictámenes, previo estudio del expediente y valoración del paciente.  

8. Citar a la persona objeto de dictamen para la valoración correspondiente.  

9. Ordenar la práctica de exámenes y evaluaciones complementarias, diferentes a los acompañados en el expediente 

que considere indispensables para fundamentar su dictamen.  

10. Solicitar los antecedentes e informes adicionales a las Entidades Promotoras de Salud, a las Administradoras de 

Riesgos Laborales, a las Administradoras del Sistema General de Pensiones, Compañías de Seguros que asuman 

el riesgo de invalidez y muerte y demás Compañías de Seguros así como a los empleadores y a las instituciones 

prestadoras de servicios de salud que hayan atendido al afiliado, al pensionado o al beneficiario, en caso de que 

lo consideren necesario y con el fin de proferir el dictamen. 

11. Tener un directorio de los profesionales o entidades inscritas como interconsultores, a quienes se les podrá solicitar 

exámenes complementarios o valoraciones especializadas.  

12. Remitir los informes mensuales o trimestrales en las fechas establecidas y con la calidad requerida por el Ministerio 

del Trabajo la información que le sea solicitada yen medio que de igual forma se le requiera.  

13. Asistir a los eventos de capacitación que convoque el Ministerio del Trabajo.  

14. Cumplir con las responsabilidades del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema en Riesgos 

Laborales, así como el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud.  

15. Garantizar que la valoración del paciente por parte del médico ponente deberá realizarse individualmente o en 

forma conjunta con el terapeuta físico u ocupacional o el psicólogo, quienes harán la valoración del rol laboral, rol 

ocupacional y otras áreas ocupacionales. La valoración individual o la conjunta del paciente en todo caso se debe 

realizar el mismo día para el cual fue citado.  

16. Implementar los mecanismos de control frente a que un mismo interesado no radique la misma solicitud en 

diferentes salas de la respectiva Junta.  

17. Implementar un sistema de información de conformidad con los parámetros del Ministerio del Trabajo.  

18. Las demás que la ley, el presente decreto o el Ministerio del Trabajo determinen.  

Funciones exclusivas de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez  

1. Decidir en segunda instancia los recursos de apelación interpuestos contra los dictámenes de las Juntas 
Regionales de Calificación de Invalidez, sobre el origen, estado de pérdida de la capacidad laboral, fecha de 
estructuración y revisión de la pérdida de capacidad laboral y estado de invalidez. 
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2. Reunirse en conjunto en una sala plena una vez al mes, donde cada uno de los ponentes hará un resumen 
de los criterios utilizados, de conformidad con la normatividad vigente para la definición de casos. 

3. Devolver a la Junta Regional respectiva, el expediente completo junto con el dictamen emitido, una vez esté 
en firme. 

4. Implementar los mecanismos de control frente a que un mismo interesado no haya radicado la misma solicitud 

en diferentes Juntas Regionales de Calificación de Invalidez. 

5. Las demás que la ley, el presente decreto o el Ministerio del Trabajo determinen. 

III. CONOCIMIENTOS 

Generales Básicos o Específicos 

• Manual Único de Calificación de 
Invalidez. 

• Manual Único para la Calificación 
de la Pérdida de Capacidad 
Laboral y Ocupacional. 

• Manuales para la Calificación en 
los Regímenes de Excepción. 

• Normas sobre los Procedimientos, 
Procesos de Calificación de 
Origen, Pérdida de la Capacidad 
Laboral u Ocupacional. 

• Sistema General de Seguridad 
Social. 

• Código Disciplinario Único. 
 

• Salud Ocupacional. 

• Medicina del Trabajo. 

• Medicina Laboral. 

• Fisiatría. 

• Ley 19 de 2012. 

• Ley 1562 de 2012. 

• Decreto 1352 de 2013. 

• Decreto Ley 1072 de 2015. 

• Ley 1962 de 2019. 

• Ley 2101 de 2021. 

• Resolución 2050 de 2022. 

 

III. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título en Medicina con especialización 

en Salud Ocupacional, Medicina del 

Trabajo o Laboral. 

Experiencia mínima de cinco (5) años en su especialidad. 
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                I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Cargo / Perfil: Médico Especialista en Fisiatría  

II. DESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULOS 10, 11 y 13 DEL DECRETO 1352 DE 2013 

1. Estudiar los expedientes y documentos que el Director Administrativo y Financiero de la Junta le entregue 
para la sustentación de los dictámenes.  

2. Realizar la valoración de la persona objeto del dictamen.  
3. Los médicos deberán radicar los proyectos de ponencia y preparar los mismos en forma escrita, dentro de los 

términos fijados en el presente decreto.  
4. El médico ponente deberá tener en cuenta la valoración del psicólogo o terapeuta físico u ocupacional.  
5. Asistir a las reuniones de la Junta.  
6. Entregar los documentos de soporte del dictamen emitido que se encuentren en su custodia.  
7. Firmar las actas y los dictámenes en que intervinieron, dichas actas y dictámenes deberán tener numeración 

consecutiva.  
8. Cumplir con los términos de tiempo y procedimientos establecidos en el decreto 1352 de 2013.  
9. Participar en la elaboración de los informes mensuales o trimestrales que debe enviar la Junta con destino al 

Ministerio del Trabajo.  
10. Pronunciarse sobre impedimentos y recusaciones de sus integrantes.  
11. Las demás que establezca el manual de procedimientos para el funcionamiento de las Juntas de Calificación 

de invalidez expedido por el Ministerio del Trabajo. 

Responsabilidades Comunes para miembros de las Juntas de Calificación de Invalidez: 

1. Dictar su propio reglamento el cual deberá estar disponible para las autoridades competentes y acatar las 

disposiciones del presente decreto y el manual de procedimiento administrativo que establezca el Ministerio 

del Trabajo. 

2. Elegir al Contador y Revisor fiscal con voto de la mayoría de sus integrantes.  

3. Tener una sede de fácil acceso y sin barreras arquitectónicas, que permita el ingreso de las personas en 

situación de discapacidad. 

4. Garantizar la atención al usuario de lunes a sábado en horas hábiles y en el horario fijado por la junta, con 

consideraciones de servicio al cliente.  

5. Asesorar al Ministerio del Trabajo en la actualización del Manual Único de Calificación de la Pérdida de la 

Capacidad Laboral y Ocupacional y la elaboración de formularios y formatos que deban ser diligenciados en 

el trámite de las calificaciones y dictámenes.  

6. Capacitar y actualizar a sus integrantes principales únicamente en temas relacionados con las funciones 

propias de las juntas. 

7. Emitir los dictámenes, previo estudio del expediente y valoración del paciente.  

8. Citar a la persona objeto de dictamen para la valoración correspondiente.  
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9. Ordenar la práctica de exámenes y evaluaciones complementarias, diferentes a los acompañados en el 

expediente que considere indispensables para fundamentar su dictamen.  

10. Solicitar los antecedentes e informes adicionales a las Entidades Promotoras de Salud, a las Administradoras 

de Riesgos Laborales, a las Administradoras del Sistema General de Pensiones, Compañías de Seguros que 

asuman el riesgo de invalidez y muerte y demás Compañías de Seguros así como a los empleadores y a las 

instituciones prestadoras de servicios de salud que hayan atendido al afiliado, al pensionado o al beneficiario, 

en caso de que lo consideren necesario y con el fin de proferir el dictamen. 

11. Tener un directorio de los profesionales o entidades inscritas como interconsultores, a quienes se les podrá 

solicitar exámenes complementarios o valoraciones especializadas.  

12. Remitir los informes mensuales o trimestrales en las fechas establecidas y con la calidad requerida por el 

Ministerio del Trabajo la información que le sea solicitada yen medio que de igual forma se le requiera.  

13. Asistir a los eventos de capacitación que convoque el Ministerio del Trabajo.  

14. Cumplir con las responsabilidades del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema en Riesgos 

Laborales, así como el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud.  

15. Garantizar que la valoración del paciente por parte del médico ponente deberá realizarse individualmente o 

en forma conjunta con el terapeuta físico u ocupacional o el psicólogo, quienes harán la valoración del rol 

laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales. La valoración individual o la conjunta del paciente en 

todo caso se debe realizar el mismo día para el cual fue citado.  

16. Implementar los mecanismos de control frente a que un mismo interesado no radique la misma solicitud en 

diferentes salas de la respectiva Junta.  

17. Implementar un sistema de información de conformidad con los parámetros del Ministerio del Trabajo.  

18. Las demás que la ley, el presente decreto o el Ministerio del Trabajo determinen.  

Funciones exclusivas de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez  

1. Decidir en segunda instancia los recursos de apelación interpuestos contra los dictámenes de las Juntas 
Regionales de Calificación de Invalidez, sobre el origen, estado de pérdida de la capacidad laboral, fecha de 
estructuración y revisión de la pérdida de capacidad laboral y estado de invalidez. 

2. Reunirse en conjunto en una sala plena una vez al mes, donde cada uno de los ponentes hará un resumen 
de los criterios utilizados, de conformidad con la normatividad vigente para la definición de casos. 

3. Devolver a la Junta Regional respectiva, el expediente completo junto con el dictamen emitido, una vez esté 
en firme. 

4. Implementar los mecanismos de control frente a que un mismo interesado no haya radicado la misma solicitud 
en diferentes Juntas Regionales de Calificación de Invalidez. 

5. Las demás que la ley, el presente decreto o el Ministerio del Trabajo determinen. 

III. CONOCIMIENTOS  

Generales Básicos o Específicos 
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• Manual Único de Calificación de 
Invalidez. 

• Manual Único para la Calificación 
de la Pérdida de Capacidad 
Laboral y Ocupacional. 

• Manuales para la Calificación en 
los Regímenes de Excepción. 

• Normas sobre los Procedimientos, 
Procesos de Calificación de 
Origen, Pérdida de la Capacidad 
Laboral u Ocupacional. 

• Sistema General de Seguridad 
Social. 

• Código Disciplinario Único. 
 

• Salud Ocupacional. 

• Medicina del Trabajo. 

• Medicina Laboral. 

• Fisiatría. 

• Ley 19 de 2012. 

• Ley 1562 de 2012. 

• Decreto 1352 de 2013. 

• Decreto Ley 1072 de 2015. 

• Ley 1962 de 2019. 

• Ley 2101 de 2021. 

• Resolución 2050 de 2022. 

 

IV.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título en Medicina con especialización 

en Fisiatría. 

Experiencia mínima de cinco (5) años en su especialidad 

 

                I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Cargo / Perfil: Psicólogo  

II. DESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULOS 10, 11 y 13 DEL DECRETO 1352 DE 2013 

1. Estudiar los expedientes y documentos que el Director Administrativo y Financiero de la Junta le entregue para 
la sustentación de los dictámenes.  

2. Realizar la valoración de la persona objeto del dictamen.  
3. Los psicólogos y terapeutas físicos u ocupacionales deberán estudiar y preparar conceptos sobre discapacidad 

y minusvalía, previa valoración del paciente, todo ello dentro de los términos dispuestos en el presente decreto 
para la radicación del proyecto. 

4. Asistir a las reuniones de la Junta.  
5. Entregar los documentos de soporte del dictamen emitido que se encuentren en su custodia.  
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6. Firmar las actas y los dictámenes en que intervinieron, dichas actas y dictámenes deberán tener numeración 
consecutiva.  

7. Cumplir con los términos de tiempo y procedimientos establecidos en el decreto 1352 de 2013.  
8. Participar en la elaboración de los informes mensuales o trimestrales que debe enviar la Junta con destino al 

Ministerio del Trabajo.  
9. Pronunciarse sobre impedimentos y recusaciones de sus integrantes.  
10. Las demás que establezca el manual de procedimientos para el funcionamiento de las Juntas de Calificación 

de invalidez expedido por el Ministerio del Trabajo. 

Responsabilidades Comunes para miembros de las Juntas de Calificación de Invalidez: 

1. Dictar su propio reglamento el cual deberá estar disponible para las autoridades competentes y acatar las 

disposiciones del presente decreto y el manual de procedimiento administrativo que establezca el Ministerio del 

Trabajo.  

2. Elegir al Contador y Revisor fiscal con voto de la mayoría de sus integrantes.  

3. Tener una sede de fácil acceso y sin barreras arquitectónicas, que permita el ingreso de las personas en situación 

de discapacidad. 

4. Garantizar la atención al usuario de lunes a sábado en horas hábiles y en el horario fijado por la junta, con 

consideraciones de servicio al cliente. 

5. Asesorar al Ministerio del Trabajo en la actualización del Manual Único de Calificación de la Pérdida de la 

Capacidad Laboral y Ocupacional y la elaboración de formularios y formatos que deban ser diligenciados en el 

trámite de las calificaciones y dictámenes.  

6. Capacitar y actualizar a sus integrantes principales únicamente en temas relacionados con las funciones propias 

de las juntas. 

7. Emitir los dictámenes, previo estudio del expediente y valoración del paciente.  

8. Citar a la persona objeto de dictamen para la valoración correspondiente.  

9. Ordenar la práctica de exámenes y evaluaciones complementarias, diferentes a los acompañados en el expediente 

que considere indispensables para fundamentar su dictamen. 

10. Solicitar los antecedentes e informes adicionales a las Entidades Promotoras de Salud, a las Administradoras de 

Riesgos Laborales, a las Administradoras del Sistema General de Pensiones, Compañías de Seguros que asuman 

el riesgo de invalidez y muerte y demás Compañías de Seguros así como a los empleadores y a las instituciones 

prestadoras de servicios de salud que hayan atendido al afiliado, al pensionado o al beneficiario, en caso de que 

lo consideren necesario y con el fin de proferir el dictamen. 

11. Tener un directorio de los profesionales o entidades inscritas como interconsultores, a quienes se les podrá solicitar 

exámenes complementarios o valoraciones especializadas.  

12. Remitir los informes mensuales o trimestrales en las fechas establecidas y con la calidad requerida por el Ministerio 

del Trabajo la información que le sea solicitada yen medio que de igual forma se le requiera.  

13. Asistir a los eventos de capacitación que convoque el Ministerio del Trabajo.  

14. Cumplir con las responsabilidades del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema en Riesgos 

Laborales, así como el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud.  
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15. Garantizar que la valoración del paciente por parte del médico ponente deberá realizarse individualmente o en 

forma conjunta con el terapeuta físico u ocupacional o el psicólogo, quienes harán la valoración del rol laboral, rol 

ocupacional y otras áreas ocupacionales. La valoración individual o la conjunta del paciente en todo caso se debe 

realizar el mismo día para el cual fue citado.  

16. Implementar los mecanismos de control frente a que un mismo interesado no radique la misma solicitud en 

diferentes salas de la respectiva Junta.  

17. Implementar un sistema de información de conformidad con los parámetros del Ministerio del Trabajo.  

18. Las demás que la ley, el presente decreto o el Ministerio del Trabajo determinen.  

Funciones exclusivas de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez  

1. Decidir en segunda instancia los recursos de apelación interpuestos contra los dictámenes de las Juntas 
Regionales de Calificación de Invalidez, sobre el origen, estado de pérdida de la capacidad laboral, fecha de 
estructuración y revisión de la pérdida de capacidad laboral y estado de invalidez. 

2. Reunirse en conjunto en una sala plena una vez al mes, donde cada uno de los ponentes hará un resumen 
de los criterios utilizados, de conformidad con la normatividad vigente para la definición de casos. 

3. Devolver a la Junta Regional respectiva, el expediente completo junto con el dictamen emitido, una vez esté 
en firme. 

4. Implementar los mecanismos de control frente a que un mismo interesado no haya radicado la misma solicitud 
en diferentes Juntas Regionales de Calificación de Invalidez. 

5. Las demás que la ley, el presente decreto o el Ministerio del Trabajo determinen. 

III. CONOCIMIENTOS  

Generales Básicos o Específicos 

• Manual Único de Calificación de 
Invalidez. 

• Manual Único para la Calificación 
de la Pérdida de Capacidad 
Laboral y Ocupacional. 

• Manuales para la Calificación en 
los Regímenes de Excepción. 

• Normas sobre los Procedimientos, 
Procesos de Calificación de 
Origen, Pérdida de la Capacidad 
Laboral u Ocupacional. 

• Sistema General de Seguridad 
Social. 

• Código Disciplinario Único. 

• Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Ley 1562 de 2012.  

• Decreto 1352 de 2013.  

• Decreto Ley 1072 de 2015.  
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IV.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título en Psicología con título de 
Especialización en Salud Ocupacional 

Experiencia profesional mínima de cinco (5) años. 

 

                I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Cargo / Perfil: Terapeuta Físico u Ocupacional  

II. DESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULOS 10, 11 y 13 DEL DECRETO 1352 DE 2013 

1. Estudiar los expedientes y documentos que el Director Administrativo y Financiero de la Junta le entregue para 
la sustentación de los dictámenes.  

2. Realizar la valoración de la persona objeto del dictamen.  
3. Los psicólogos y terapeutas físicos u ocupacionales deberán estudiar y preparar conceptos sobre discapacidad 

y minusvalía, previa valoración del paciente, todo ello dentro de los términos dispuestos en el presente decreto 
para la radicación del proyecto. 

4. Asistir a las reuniones de la Junta.  
5. Entregar los documentos de soporte del dictamen emitido que se encuentren en su custodia.  
6. Firmar las actas y los dictámenes en que intervinieron, dichas actas y dictámenes deberán tener numeración 

consecutiva.  
7. Cumplir con los términos de tiempo y procedimientos establecidos en el decreto 1352 de 2013.  
8. Participar en la elaboración de los informes mensuales o trimestrales que debe enviar la Junta con destino al 

Ministerio del Trabajo.  
9. Pronunciarse sobre impedimentos y recusaciones de sus integrantes.  
10. Las demás que establezca el manual de procedimientos para el funcionamiento de las Juntas de Calificación 

de invalidez expedido por el Ministerio del Trabajo. 

Responsabilidades Comunes para miembros de las Juntas de Calificación de Invalidez: 

1. Dictar su propio reglamento el cual deberá estar disponible para las autoridades competentes y acatar las 

disposiciones del presente decreto y el manual de procedimiento administrativo que establezca el Ministerio 

del Trabajo.  

2. Elegir al Contador y Revisor fiscal con voto de la mayoría de sus integrantes.  
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3. Tener una sede de fácil acceso y sin barreras arquitectónicas, que permita el ingreso de las personas en 

situación de discapacidad. 

4. Garantizar la atención al usuario de lunes a sábado en horas hábiles y en el horario fijado por la junta, con 

consideraciones de servicio al cliente. 

5. Asesorar al Ministerio del Trabajo en la actualización del Manual Único de Calificación de la Pérdida de la 

Capacidad Laboral y Ocupacional y la elaboración de formularios y formatos que deban ser diligenciados en 

el trámite de las calificaciones y dictámenes.  

6. Capacitar y actualizar a sus integrantes principales únicamente en temas relacionados con las funciones 

propias de las juntas. 

7. Emitir los dictámenes, previo estudio del expediente y valoración del paciente.  

8. Citar a la persona objeto de dictamen para la valoración correspondiente.  

9. Ordenar la práctica de exámenes y evaluaciones complementarias, diferentes a los acompañados en el 

expediente que considere indispensables para fundamentar su dictamen. 

10. Solicitar los antecedentes e informes adicionales a las Entidades Promotoras de Salud, a las Administradoras 

de Riesgos Laborales, a las Administradoras del Sistema General de Pensiones, Compañías de Seguros que 

asuman el riesgo de invalidez y muerte y demás Compañías de Seguros así como a los empleadores y a las 

instituciones prestadoras de servicios de salud que hayan atendido al afiliado, al pensionado o al beneficiario, 

en caso de que lo consideren necesario y con el fin de proferir el dictamen. 

11. Tener un directorio de los profesionales o entidades inscritas como interconsultores, a quienes se les podrá 

solicitar exámenes complementarios o valoraciones especializadas.  

12. Remitir los informes mensuales o trimestrales en las fechas establecidas y con la calidad requerida por el 

Ministerio del Trabajo la información que le sea solicitada yen medio que de igual forma se le requiera.  

13. Asistir a los eventos de capacitación que convoque el Ministerio del Trabajo.  

14. Cumplir con las responsabilidades del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema en Riesgos 

Laborales, así como el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud.  

15. Garantizar que la valoración del paciente por parte del médico ponente deberá realizarse individualmente o 

en forma conjunta con el terapeuta físico u ocupacional o el psicólogo, quienes harán la valoración del rol 

laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales. La valoración individual o la conjunta del paciente en 

todo caso se debe realizar el mismo día para el cual fue citado.  

16. Implementar los mecanismos de control frente a que un mismo interesado no radique la misma solicitud en 

diferentes salas de la respectiva Junta.  

17. Implementar un sistema de información de conformidad con los parámetros del Ministerio del Trabajo.  

18. Las demás que la ley, el presente decreto o el Ministerio del Trabajo determinen. 

Funciones exclusivas de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez  

1. Decidir en segunda instancia los recursos de apelación interpuestos contra los dictámenes de las Juntas 
Regionales de Calificación de Invalidez, sobre el origen, estado de pérdida de la capacidad laboral, fecha de 
estructuración y revisión de la pérdida de capacidad laboral y estado de invalidez. 
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2. Reunirse en conjunto en una sala plena una vez al mes, donde cada uno de los ponentes hará un resumen 
de los criterios utilizados, de conformidad con la normatividad vigente para la definición de casos. 

3. Devolver a la Junta Regional respectiva, el expediente completo junto con el dictamen emitido, una vez esté 
en firme. 

4. Implementar los mecanismos de control frente a que un mismo interesado no haya radicado la misma solicitud 
en diferentes Juntas Regionales de Calificación de Invalidez 

5. Las demás que la ley, el presente decreto o el Ministerio del Trabajo determinen. 

III. CONOCIMIENTOS  

Generales Básicos o Específicos 

• Manual Único de Calificación de 
Invalidez. 

• Manual Único para la Calificación 
de la Pérdida de Capacidad 
Laboral y Ocupacional. 

• Manuales para la Calificación en 
los Regímenes de Excepción. 

• Normas sobre los Procedimientos, 
Procesos de Calificación de 
Origen, Pérdida de la Capacidad 
Laboral u Ocupacional. 

• Sistema General de Seguridad 
Social. 

• Código Disciplinario Único. 

• Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Ley 1562 de 2012.  

• Decreto 1352 de 2013.  

• Decreto Ley 1072 de 2015.  

IV.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título en Terapia Física u 
Ocupacional, con título de 
especialización en Salud Ocupacional. 

Experiencia profesional mínima de cinco (5) años. 

 

 

                I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
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Cargo / Perfil: Director Administrativo y Financiero 

II. DESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE CONFORMIDAD CON AL 

ARTICULO 12 DEL DECRETO 1352 DE 2013 

1. Velar por la conservación, administración y custodia del archivo de la Junta de Calificación de Invalidez.  
2. Seleccionar y contratar a los trabajadores de la Junta y adelantar los trámites administrativos para la 

celebración de los contratos de prestación de servicios requeridos; pagar los salarios, prestaciones 
sociales de los trabajadores y demás obligaciones laborales; y pagar, igualmente, los honorarios de los 
contratos de prestación de servicios. 

3. Realizar el reparto de las solicitudes, recursos o apelaciones recibidas entre los médicos de la respectiva 
Junta de Calificación de Invalidez.  

4. Radicar los proyectos de la Junta de Calificación de Invalidez preparados por el ponente.  
5. Informar a la persona objeto de dictamen la fecha y la hora de su valoración. 
6. Comunicar a todas las partes interesadas sobre la solicitud de pruebas que hayan sido requeridas por la 

Junta.  
7. Garantizar el correcto archivo de las actas y los dictámenes de la Junta con su debida numeración 

cronológica.  
8. Garantizar el correcto archivo y numeración cronológica de las actas relacionadas con los temas 

administrativos y financieros.  
9. Notificar los dictámenes de la Junta Regional.  
10. Coordinar y participar en la elaboración de los informes y gestionar su envío al Ministerio del Trabajo.  
11. Coordinar y gestionar lo pertinente para el desarrollo de un programa de actualización jurídica y técnica 

de los integrantes de la Junta de Calificación de Invalidez.  
12. Informar el lugar de la sede y el horario de atención de la Junta, así como las modificaciones a los mismos 

a la Dirección de Riesgos Laborales y a la Dirección Territorial correspondiente del Ministerio del Trabajo, 
entidades de vigilancia y control, las Entidades Promotoras de Salud, Administradoras de Riesgos 
Laborales, Administradoras del Sistema General de Pensiones, las Compañías de Seguros que asuman 
el riesgo de invalidez y muerte.  

13. Velar porque permanezca fijado en un lugar visible de la sede de la Junta, información sobre horario de 
atención al público, trámites que se realizan ante la Junta, derechos y deberes frente a las juntas y los 
procedimientos en caso de queja por insatisfacción en el servicio.  

14. Responder por la administración y custodia de todos los bienes y recursos de la Junta de Calificación de 
Invalidez.  

15. Autorizar el pago de los honorarios de los integrantes de la junta que le correspondan previa verificación 
del número de dictámenes emitidos y notificados, así como revisado el pago de la seguridad social y 
luego de realizadas las deducciones correspondientes.  

16. Constituir a su costo una póliza de cumplimiento y calidad del 25% y 20% respectivamente sobre el valor 
de los honorarios. 

17. Firmar los estados financieros de la Junta, junto con el contador y revisor fiscal.  
18. Ejercer la representación legal de la Junta de Calificación de Invalidez, representación que será 

indelegable.  
19. Servir como ordenador del gasto de la Junta. 
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20. Velar por que se realice la defensa judicial de la Junta, para lo cual podrá contratar la asistencia jurídica, 
y representación judicial correspondiente, de conformidad a los precios del mercado en cada ciudad. 

21. Elaborar y presentar a los integrantes principales el presupuesto anual y sus correspondientes informes 
de ejecución, teniendo en cuenta que los estados financieros de la junta, que en ningún caso puede 
arrojar pérdida. 

22. Velar por la adecuada utilización de los recursos financieros que ingresan a la Junta.  
23. Velar por el adecuado funcionamiento y mantener actualizada la información en el sistema de información 

establecido por el Ministerio del Trabajo.  
24. Implementar y utilizar el sistema de correspondencia de la Junta y velar por su adecuado mantenimiento 

y actualización de la información.  
25. Las demás que por razón de sus funciones le correspondan o le asignen el presente decreto, el Ministerio 

del Trabajo y la respectiva Junta en su reglamento interno. 

III. CONOCIMIENTOS  

Generales Básicos o Específicos 

• Sistema General de Seguridad Social. 
• Código Disciplinario Único. 
• Normatividad Vigente sobre el 

Funcionamiento de las Juntas de 
Calificación de Invalidez. 

• Conocimientos Financieros. 

• Contratación Laboral y de Prestación de 
Servicios. 

• Código Sustantivo del Trabajo. 

• Ley 19 de 2012. 

• Ley 1562 de 2012. 

• Decreto 1352 de 2013. 

• Decreto Ley 1072 de 2015. 

• Ley 1962 de 2019. 

• Ley 2101 de 2021. 

• Resolución 2050 de 2022. 

IV.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título en núcleos básicos del conocimiento, 

de acuerdo al artículo 2.2.4.9 del Decreto 

1083 de 2015:  

1. Administración.  
2. Contaduría pública.  
3. Economía 
4. Ingeniera Administrativa y afines.  
5. Ingeniería industrial y afines. 

Experiencia profesional de cinco (5) años, de los 
cuales mínimo tres (3) deben ser en temas 
relacionados con funciones administrativas y 
financieras. 
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                I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Cargo / Perfil: Abogado – PARAGRAFO PRIMERO DEL 

ARTICULO 12 DEL DECRETO 2463 DE 2001 

“Los abogados que integran las juntas 

nacionales y regionales de calificación de 

invalidez, son miembros de las mismas y les 

corresponde ejercer las secretarías 

técnicas”. Subrayado y negrita fuera de texto. 

II. DESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 

16 DEL DECRETO 2463 DE 2001 

1. Representar a la junta de calificación de invalidez. 
2. Recibir las solicitudes, conservar y mantener actualizado el archivo de la junta. 
3. Realizar el reparto de las solicitudes o apelaciones recibidas entre los médicos de la respectiva sala de 

decisión. 
4. Radicar los proyectos preparados por el ponente y verificar que contengan los conceptos del psicólogo 

o terapeuta físico u ocupacional. 
5. Velar por el cumplimiento de los términos establecidos en el presente decreto. 
6. Avisar a las partes interesadas la fecha para la valoración del paciente. 
7. Comunicar a los interesados la fecha y el horario de la realización de la audiencia. 
8. Informar a las partes interesadas sobre la solicitud de pruebas que haya sido requerida por la junta. 
9. Elaborar, conservar y refrendar las actas y los dictámenes de la junta en los respectivos formatos. 
10. Notificar las decisiones de la junta. 
11. Coordinar y participar en la elaboración de los informes trimestrales y gestionar su envío al Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social. 
12. Adelantar las actividades necesarias para el correcto funcionamiento administrativo de la junta. 
13. Brindar asesoría en materia jurídica a las juntas de calificación de invalidez. 
14. Participar en el estudio de los casos de calificación del origen de la enfermedad, el accidente, la invalidez 

o la muerte, con base en los criterios establecidos para definir la relación causal u ocasional con el 
trabajo. En tal evento, actuará con derecho a voz y voto, en lugar de uno de los miembros médicos al 
que no se le haya asignado la ponencia del caso. 

15. Coordinar y gestionar lo pertinente para el desarrollo de un programa de actualización jurídica y técnica 
de los miembros de la junta de calificación de invalidez, con la coordinación y el apoyo del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

16. Informar el lugar de la sede y el horario de atención de la junta, así como las modificaciones a los mismos 
a la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y a las direcciones territoriales de 
trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, al Ministerio de Salud, autoridades judiciales y 
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administrativas, entidades administradoras del sistema de seguridad social, cajas de compensación 
familiar y en general a todas las entidades remitentes de solicitudes. 

17. Efectuar la entrega de todos los archivos, documentos, dinero y demás asuntos relacionados con el 
funcionamiento de la junta, en cuanto se designe nuevo secretario o se cambie totalmente su integración. 
La entrega deberá realizarse en un período no mayor a quince (15) días, mediante acta cuya copia 
deberá remitir a la respectiva dirección territorial del trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
En caso de incumplimiento de esta obligación, la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control del 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, procederá a iniciar las acciones judiciales 
correspondientes. 

18. Fijar en cartelera, en un lugar visible de la sede de la junta, información sobre horario de atención al 
público, trámites que se realizan ante la junta y procedimientos en caso de queja por falla en el servicio. 

19. Llevar el registro de profesionales o entidades interconsultoras a las que se les puede solicitar la práctica 
de exámenes complementarios o valoraciones especializadas y mantener informadas a las direcciones 
territoriales de trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

20. Remitir a la dirección territorial copia de la inscripción de los profesionales médicos y abogados que 
asistirán a las audiencias de la respectiva junta de calificación de invalidez en representación de las 
administradoras, compañías de seguros y entidades de previsión social. 

21. Responder por la administración y custodia de todos los bienes y dineros de la junta de calificación de 
invalidez. 

22. Las demás que por razón de sus funciones le correspondan o le asignen el presente decreto el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social o la respectiva junta. 

III. CONOCIMIENTOS  

Generales Básicos o Específicos 

• Manual Único de Calificación de 
Invalidez. 

• Manual Único para la Calificación de la 
Pérdida de Capacidad Laboral y 
Ocupacional. 

• Manuales para la Calificación en los 
Regímenes de Excepción. 

• Normas sobre los Procedimientos, 
Procesos de Calificación de Origen, 
Pérdida de la Capacidad Laboral u 
Ocupacional. 

• Sistema General de Seguridad Social. 

• Código Disciplinario Único. 

• Derecho laboral y de la seguridad social 

• Derecho procesal y administrativo. 

• Ley 1562 de 2012. 

• Decreto 1352 de 2013. 

• Decreto Ley 1072 de 2015. 
 

IV.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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Formación Académica Experiencia 

Abogado con título de especialización en 
derecho laboral en salud ocupacional o 
seguridad social. 

5 años de experiencia en alguna de esas 
disciplinas o 7 años de experiencia específica en 
alguna de ellas para quienes no acrediten el título 
de especialización. 
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4.2 Juntas Regionales de Calificación de Invalidez 

                I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Cargo / Perfil: Médico Especialista.  

II. II. DESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULOS 10, 11 y 14 DEL DECRETO 1352 DE 2013 

1. Estudia los expedientes y documentos que el Director Administrativo y Financiero de la Junta le entregue para 

la sustentación de los dictámenes.  

2. Realizar la valoración de la persona objeto del dictamen.  

3. Los médicos deberán radicar los proyectos de ponencia y preparar los mismos en forma escrita, dentro de los 

términos fijados en el presente decreto.  

4. El médico ponente deberá tener en cuenta la valoración del psicólogo o terapeuta físico u ocupacional.  

5. Asistir a las reuniones de la Junta.  

6. Entregar los documentos de soporte del dictamen emitido que se encuentren en su custodia.  

7. Firmar las actas y los dictámenes en que intervinieron, dichas actas y dictámenes deberán tener numeración 

consecutiva.  

8. Cumplir con los términos de tiempo y procedimientos establecidos en el decreto 1352 de 2013.  

9. Participar en la elaboración de los informes mensuales o trimestrales que debe enviar la Junta con destino al 

Ministerio del Trabajo.  

10. Pronunciarse sobre impedimentos y recusaciones de sus integrantes. 

11. Las demás que establezca el manual de procedimientos para el funcionamiento de las Juntas de Calificación 

de invalidez expedido por el Ministerio del Trabajo. 

Responsabilidades Comunes para miembros de las Juntas de Calificación de Invalidez: 

1. Dictar su propio reglamento el cual deberá estar disponible para las autoridades competentes y acatar las 

disposiciones del presente decreto y el manual de procedimiento administrativo que establezca el Ministerio 

del Trabajo.  
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2. Elegir al Contador y Revisor fiscal con voto de la mayoría de sus integrantes.  

3. Tener una sede de fácil acceso y sin barreras arquitectónicas, que permita el ingreso de las personas en 

situación de discapacidad.  

4. Garantizar la atención al usuario de lunes a sábado en horas hábiles y en el horario fijado por la junta, con 

consideraciones de servicio al cliente.  

5. Asesorar al Ministerio del Trabajo en la actualización del Manual Único de Calificación de la Pérdida de la 

Capacidad Laboral y Ocupacional y la elaboración de formularios y formatos que deban ser diligenciados en 

el trámite de las calificaciones y dictámenes.  

6. Capacitar y actualizar a sus integrantes principales únicamente en temas relacionados con las funciones 

propias de las juntas. 

7. Emitir los dictámenes, previo estudio del expediente y valoración del paciente.  

8. Citar a la persona objeto de dictamen para la valoración correspondiente.  

9. Ordenar la práctica de exámenes y evaluaciones complementarias, diferentes a los acompañados en el 

expediente que considere indispensables para fundamentar su dictamen.  

10. Solicitar los antecedentes e informes adicionales a las Entidades Promotoras de Salud, a las Administradoras 

de Riesgos Laborales, a las Administradoras del Sistema General de Pensiones, Compañías de Seguros que 

asuman el riesgo de invalidez y muerte y demás Compañías de Seguros así como a los empleadores y a las 

instituciones prestadoras de servicios de salud que hayan atendido al afiliado, al pensionado o al beneficiario, 

en caso de que lo consideren necesario y con el fin de proferir el dictamen. 

11. Tener un directorio de los profesionales o entidades inscritas como interconsultores, a quienes se les podrá 

solicitar exámenes complementarios o valoraciones especializadas.  

12. Remitir los informes mensuales o trimestrales en las fechas establecidas y con la calidad requerida por el 

Ministerio del Trabajo la información que le sea solicitada yen medio que de igual forma se le requiera.  

13. Asistir a los eventos de capacitación que convoque el Ministerio del Trabajo.  

14. Cumplir con las responsabilidades del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema en Riesgos 

Laborales, así como el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud.  

15. Garantizar que la valoración del paciente por parte del médico ponente deberá realizarse individualmente o 

en forma conjunta con el terapeuta físico u ocupacional o el psicólogo, quienes harán la valoración del rol 
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laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales. La valoración individual o la conjunta del paciente en 

todo caso se debe realizar el mismo día para el cual fue citado.  

16. Implementar los mecanismos de control frente a que un mismo interesado no radique la misma solicitud en 

diferentes salas de la respectiva Junta.  

17. Implementar un sistema de información de conformidad con los parámetros del Ministerio del Trabajo. 

18. Las demás que la ley, el presente decreto o el Ministerio del Trabajo determinen. 

Funciones exclusivas de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez  

1. Decidir en primera instancia las controversias sobre las calificaciones en primera oportunidad de origen y la 

pérdida de la capacidad laboral u ocupacional y su fecha de estructuración, así como la revisión de la pérdida 

de capacidad laboral y estado de invalidez.  

2. Actuar como peritos cuando le sea solicitado de conformidad con las disposiciones pertinentes del Código de 

Procedimiento Civil, normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.  

3. Los integrantes de la junta o de cada una de las salas se reunirán en conjunto en una sala plena una vez al 

mes, donde analizarán las copias de las actas de la unificación de criterios de la Junta Nacional para usarlas 

como referencia o parámetros para sus decisiones. 

III. CONOCIMIENTOS  

Generales Básicos o Específicos 

• Manual Único de Calificación de 
Invalidez. 

• Manual Único para la Calificación 
de la Pérdida de Capacidad 
Laboral y Ocupacional. 

• Manuales para la Calificación en 
los Regímenes de Excepción. 

• Normas sobre los Procedimientos, 
Procesos de Calificación de 
Origen, Pérdida de la Capacidad 
Laboral u Ocupacional. 

• Sistema General de Seguridad 
Social. 

• Código Disciplinario Único. 

• Salud Ocupacional. 

• Medicina del Trabajo. 

• Medicina Laboral. 

• Fisiatría. 

• Ley 19 de 2012. 

• Ley 1562 de 2012. 

• Decreto 1352 de 2013. 

• Decreto Ley 1072 de 2015. 

• Ley 1962 de 2019. 

• Ley 2101 de 2021. 

• Resolución 2050 de 2022. 
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IV.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título en Medicina con especialización en 

Medicina Laboral o Medicina del Trabajo o 

Salud Ocupacional. 

 

Experiencia mínima de cinco (5) años. 

 

                I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Cargo / Perfil: Psicólogo o Terapeuta Físico u Ocupacional 

II. DESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULOS 10, 11 y 14 DEL DECRETO 1352 DE 2013 

1. Estudiar los expedientes y documentos que el Director Administrativo y Financiero de la Junta le entregue para 
la sustentación de los dictámenes.  

2. Realizar la valoración de la persona objeto del dictamen.  
3. Los psicólogos y terapeutas físicos u ocupacionales deberán estudiar y preparar conceptos sobre discapacidad 

y minusvalía, previa valoración del paciente, todo ello dentro de los términos dispuestos en el presente decreto 
para la radicación del proyecto. 

4. Asistir a las reuniones de la Junta.  
5. Entregar los documentos de soporte del dictamen emitido que se encuentren en su custodia.  
6. Firmar las actas y los dictámenes en que intervinieron, dichas actas y dictámenes deberán tener numeración 

consecutiva.  
7. Cumplir con los términos de tiempo y procedimientos establecidos en el decreto 1352 de 2013.  
8. Participar en la elaboración de los informes mensuales o trimestrales que debe enviar la Junta con destino al 

Ministerio del Trabajo.  
9. Pronunciarse sobre impedimentos y recusaciones de sus integrantes.  
10. Las demás que establezca el manual de procedimientos para el funcionamiento de las Juntas de Calificación 

de invalidez expedido por el Ministerio del Trabajo. 
 

Responsabilidades Comunes para miembros de las Juntas de Calificación de Invalidez: 
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1. Dictar su propio reglamento el cual deberá estar disponible para las autoridades competentes y acatar las 

disposiciones del presente decreto y el manual de procedimiento administrativo que establezca el Ministerio 

del Trabajo.  

2. Elegir al Contador y Revisor fiscal con voto de la mayoría de sus integrantes.  

3. Tener una sede de fácil acceso y sin barreras arquitectónicas, que permita el ingreso de las personas en 

situación de discapacidad.  

4. Garantizar la atención al usuario de lunes a sábado en horas hábiles y en el horario fijado por la junta, con 

consideraciones de servicio al cliente.  

5. Asesorar al Ministerio del Trabajo en la actualización del Manual Único de Calificación de la Pérdida de la 

Capacidad Laboral y Ocupacional y la elaboración de formularios y formatos que deban ser diligenciados en 

el trámite de las calificaciones y dictámenes.  

6. Capacitar y actualizar a sus integrantes principales únicamente en temas relacionados con las funciones 

propias de las juntas. 

7. Emitir los dictámenes, previo estudio del expediente y valoración del paciente.  

8. Citar a la persona objeto de dictamen para la valoración correspondiente.  

9. Ordenar la práctica de exámenes y evaluaciones complementarias, diferentes a los acompañados en el 

expediente que considere indispensables para fundamentar su dictamen.  

10. Solicitar los antecedentes e informes adicionales a las Entidades Promotoras de Salud, a las Administradoras 

de Riesgos Laborales, a las Administradoras del Sistema General de Pensiones, Compañías de Seguros que 

asuman el riesgo de invalidez y muerte y demás Compañías de Seguros así como a los empleadores y a las 

instituciones prestadoras de servicios de salud que hayan atendido al afiliado, al pensionado o al beneficiario, 

en caso de que lo consideren necesario y con el fin de proferir el dictamen. 

11. Tener un directorio de los profesionales o entidades inscritas como interconsultores, a quienes se les podrá 

solicitar exámenes complementarios o valoraciones especializadas.  

12. Remitir los informes mensuales o trimestrales en las fechas establecidas y con la calidad requerida por el 

Ministerio del Trabajo la información que le sea solicitada yen medio que de igual forma se le requiera.  

13. Asistir a los eventos de capacitación que convoque el Ministerio del Trabajo.  

14. Cumplir con las responsabilidades del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema en Riesgos 

Laborales, así como el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud.  

15. Garantizar que la valoración del paciente por parte del médico ponente deberá realizarse individualmente o 

en forma conjunta con el terapeuta físico u ocupacional o el psicólogo, quienes harán la valoración del rol 

laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales. La valoración individual o la conjunta del paciente en 

todo caso se debe realizar el mismo día para el cual fue citado.  

16. Implementar los mecanismos de control frente a que un mismo interesado no radique la misma solicitud en 

diferentes salas de la respectiva Junta.  

17. Implementar un sistema de información de conformidad con los parámetros del Ministerio del Trabajo. 

18. Las demás que la ley, el presente decreto o el Ministerio del Trabajo determinen. 
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Funciones exclusivas de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez: 

 

1. Decidir en primera instancia las controversias sobre las calificaciones en primera oportunidad de origen y la 

pérdida de la capacidad laboral u ocupacional y su fecha de estructuración, así como la revisión de la pérdida 

de capacidad laboral y estado de invalidez.  

2. Actuar como peritos cuando le sea solicitado de conformidad con las disposiciones pertinentes del Código de 

Procedimiento Civil, normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.  

3. Los integrantes de la junta o de cada una de las salas se reunirán en conjunto en una sala plena una vez al 

mes, donde analizarán las copias de las actas de la unificación de criterios de la Junta Nacional para usarlas 

como referencia o parámetros para sus decisiones. 

III. CONOCIMIENTOS  

Generales Básicos o Específicos 

• Manual Único de Calificación de 
Invalidez. 

• Manual Único para la Calificación de la 
Pérdida de Capacidad Laboral y 
Ocupacional. 

• Manuales para la Calificación en los 
Regímenes de Excepción. 

• Normas sobre los Procedimientos, 
Procesos de Calificación de Origen, 
Pérdida de la Capacidad Laboral u 
Ocupacional. 

• Sistema General de Seguridad Social. 
• Código Disciplinario Único. 

 

• Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Ley 1562 de 2012.  

• Decreto 1352 de 2013.  

• Decreto Ley 1072 de 2015.  

IV.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título en Psicología o Terapia Física u 

Ocupacional, con título de especialización 

en Salud Ocupacional, 

 

Experiencia profesional mínima de cinco (5) años. 
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                I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Cargo / Perfil: Director Administrativo y Financiero 

II. DESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE CONFORMIDAD CON AL 

ARTICULO 12 DEL DECRETO 1352 DE 2013 

1. Velar por la conservación, administración y custodia del archivo de la Junta de Calificación de 
Invalidez.  

2. Seleccionar y contratar a los trabajadores de la Junta y adelantar los trámites administrativos para 
la celebración de los contratos de prestación de servicios requeridos; pagar los salarios, 
prestaciones sociales de los trabajadores y demás obligaciones laborales; y pagar, igualmente, los 
honorarios de los contratos de prestación de servicios. 

3. Realizar el reparto de las solicitudes, recursos o apelaciones recibidas entre los médicos de la 
respectiva Junta de Calificación de Invalidez.  

4. Radicar los proyectos de la Junta de Calificación de Invalidez preparados por el ponente.  
5. Informar a la persona objeto de dictamen la fecha y la hora de su valoración. 
6. Comunicar a todas las partes interesadas sobre la solicitud de pruebas que hayan sido requeridas 

por la Junta.  
7. Garantizar el correcto archivo de las actas y los dictámenes de la Junta con su debida numeración 

cronológica.  
8. Garantizar el correcto archivo y numeración cronológica de las actas relacionadas con los temas 

administrativos y financieros.  
9. Notificar los dictámenes de la Junta Regional.  
10. Coordinar y participar en la elaboración de los informes y gestionar su envío al Ministerio del Trabajo.  
11. Coordinar y gestionar lo pertinente para el desarrollo de un programa de actualización jurídica y 

técnica de los integrantes de la Junta de Calificación de Invalidez.  
12. Informar el lugar de la sede y el horario de atención de la Junta, así como las modificaciones a los 

mismos a la Dirección de Riesgos Laborales y a la Dirección Territorial correspondiente del Ministerio 
del Trabajo, entidades de vigilancia y control, las Entidades Promotoras de Salud, Administradoras 
de Riesgos Laborales, Administradoras del Sistema General de Pensiones, las Compañías de 
Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte.  

13. Velar porque permanezca fijado en un lugar visible de la sede de la Junta, información sobre horario 
de atención al público, trámites que se realizan ante la Junta, derechos y deberes frente a las juntas 
y los procedimientos en caso de queja por insatisfacción en el servicio.  

14. Responder por la administración y custodia de todos los bienes y recursos de la Junta de Calificación 
de Invalidez.  

15. Autorizar el pago de los honorarios de los integrantes de la junta que le correspondan previa 
verificación del número de dictámenes emitidos y notificados, así como revisado el pago de la 
seguridad social y luego de realizadas las deducciones correspondientes.  

16. Constituir a su costo una póliza de cumplimiento y calidad del 25% y 20% respectivamente sobre el 
valor de los honorarios. 
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17. Firmar los estados financieros de la Junta, junto con el contador y revisor fiscal.  
18. Ejercer la representación legal de la Junta de Calificación de Invalidez, representación que será 

indelegable.  
19. Servir como ordenador del gasto de la Junta. 
20. Velar por que se realice la defensa judicial de la Junta, para lo cual podrá contratar la asistencia 

jurídica, y representación judicial correspondiente, de conformidad a los precios del mercado en 
cada ciudad. 

21. Elaborar y presentar a los integrantes principales el presupuesto anual y sus correspondientes 
informes de ejecución, teniendo en cuenta que los estados financieros de la junta, que en ningún 
caso puede arrojar pérdida. 

22. Velar por la adecuada utilización de los recursos financieros que ingresan a la Junta.  
23. Velar por el adecuado funcionamiento y mantener actualizada la información en el sistema de 

información establecido por el Ministerio del Trabajo.  
24. Implementar y utilizar el sistema de correspondencia de la Junta y velar por su adecuado 

mantenimiento y actualización de la información.  
25. Las demás que por razón de sus funciones le correspondan o le asignen el presente decreto, el 

Ministerio del Trabajo y la respectiva Junta en su reglamento interno. 

III. CONOCIMIENTOS  

Generales Básicos o Específicos 

• Sistema General de Seguridad Social. 
• Código Disciplinario Único. 
• Normatividad Vigente sobre el 

Funcionamiento de las Juntas de 
Calificación de Invalidez. 

• Conocimientos Financieros. 

• Contratación Laboral y de Prestación de 
Servicios. 

• Código Sustantivo del Trabajo. 

• Ley 19 de 2012. 

• Ley 1562 de 2012. 

• Decreto 1352 de 2013. 

• Decreto Ley 1072 de 2015. 

• Ley 1962 de 2019. 

• Ley 2101 de 2021. 

• Resolución 2050 de 2022. 

IV.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Título en núcleos básicos del conocimiento, 

de acuerdo al artículo 2.2.4.9 del Decreto 

1083 de 2015:  

Experiencia profesional de cinco (5) años, de los 
cuales mínimo tres (3) deben ser en temas 
relacionados con funciones administrativas y 
financieras. 
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6. Administración.  
7. Contaduría pública.  
8. Economía 
9. Ingeniera Administrativa y afines.  
10. Ingeniería industrial y afines. 

 

                I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Cargo / Perfil: Abogado – PARAGRAFO PRIMERO DEL 

ARTICULO 12 DEL DECRETO 2463 DE 2001 

“Los abogados que integran las juntas 

nacionales y regionales de calificación de 

invalidez, son miembros de las mismas y les 

corresponde ejercer las secretarías 

técnicas”. Subrayado y negrita fuera de texto. 

II. DESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 

16 DEL DECRETO 2463 DE 2001 

1. Representar a la junta de calificación de invalidez. 
2. Recibir las solicitudes, conservar y mantener actualizado el archivo de la junta. 
3. Realizar el reparto de las solicitudes o apelaciones recibidas entre los médicos de la respectiva sala de 

decisión. 
4. Radicar los proyectos preparados por el ponente y verificar que contengan los conceptos del psicólogo 

o terapeuta físico u ocupacional. 
5. Velar por el cumplimiento de los términos establecidos en el presente decreto. 
6. Avisar a las partes interesadas la fecha para la valoración del paciente. 
7. Comunicar a los interesados la fecha y el horario de la realización de la audiencia. 
8. Informar a las partes interesadas sobre la solicitud de pruebas que haya sido requerida por la junta. 
9. Elaborar, conservar y refrendar las actas y los dictámenes de la junta en los respectivos formatos. 
10. Notificar las decisiones de la junta. 
11. Coordinar y participar en la elaboración de los informes trimestrales y gestionar su envío al Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social. 
12. Adelantar las actividades necesarias para el correcto funcionamiento administrativo de la junta. 
13. Brindar asesoría en materia jurídica a las juntas de calificación de invalidez. 
14. Participar en el estudio de los casos de calificación del origen de la enfermedad, el accidente, la invalidez 

o la muerte, con base en los criterios establecidos para definir la relación causal u ocasional con el 
trabajo. En tal evento, actuará con derecho a voz y voto, en lugar de uno de los miembros médicos al 
que no se le haya asignado la ponencia del caso. 
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15. Coordinar y gestionar lo pertinente para el desarrollo de un programa de actualización jurídica y técnica 
de los miembros de la junta de calificación de invalidez, con la coordinación y el apoyo del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

16. Informar el lugar de la sede y el horario de atención de la junta, así como las modificaciones a los mismos 
a la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y a las direcciones territoriales de 
trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, al Ministerio de Salud, autoridades judiciales y 
administrativas, entidades administradoras del sistema de seguridad social, cajas de compensación 
familiar y en general a todas las entidades remitentes de solicitudes. 

17. Efectuar la entrega de todos los archivos, documentos, dinero y demás asuntos relacionados con el 
funcionamiento de la junta, en cuanto se designe nuevo secretario o se cambie totalmente su integración. 
La entrega deberá realizarse en un período no mayor a quince (15) días, mediante acta cuya copia 
deberá remitir a la respectiva dirección territorial del trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
En caso de incumplimiento de esta obligación, la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control del 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, procederá a iniciar las acciones judiciales 
correspondientes. 

18. Fijar en cartelera, en un lugar visible de la sede de la junta, información sobre horario de atención al 
público, trámites que se realizan ante la junta y procedimientos en caso de queja por falla en el servicio. 

19. Llevar el registro de profesionales o entidades interconsultoras a las que se les puede solicitar la práctica 
de exámenes complementarios o valoraciones especializadas y mantener informadas a las direcciones 
territoriales de trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

20. Remitir a la dirección territorial copia de la inscripción de los profesionales médicos y abogados que 
asistirán a las audiencias de la respectiva junta de calificación de invalidez en representación de las 
administradoras, compañías de seguros y entidades de previsión social. 

21. Responder por la administración y custodia de todos los bienes y dineros de la junta de calificación de 
invalidez. 

22. Las demás que por razón de sus funciones le correspondan o le asignen el presente decreto el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social o la respectiva junta. 

III. CONOCIMIENTOS  

Generales Básicos o Específicos 

• Manual Único de Calificación de 
Invalidez. 

• Manual Único para la Calificación de la 
Pérdida de Capacidad Laboral y 
Ocupacional. 

• Manuales para la Calificación en los 
Regímenes de Excepción. 

• Normas sobre los Procedimientos, 
Procesos de Calificación de Origen, 
Pérdida de la Capacidad Laboral u 
Ocupacional. 

• Derecho laboral y de la seguridad social 

• Derecho procesal y administrativo. 

• Ley 1562 de 2012. 

• Decreto 1352 de 2013. 

• Decreto Ley 1072 de 2015. 
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• Sistema General de Seguridad Social. 

• Código Disciplinario Único. 

IV.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Formación Académica Experiencia 

Abogado con título de especialización en 
derecho laboral en salud ocupacional o 
seguridad social. 

Ver tabla del numeral 3, denominada perfil 
abogado, según sea el caso. 

 

 

 


